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~ 7' (). La Provincia de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional W 27.11 B 

de "Reparación Histórica de la Agricultura Familiar para la Construcción de una Nueva 
Ruralidad en la .Arg~ntir:t,a". 

ARTÍCULO 2°: Autorízase al Poder Ejec_utivo a adecuar las partidas presupuestarias 
correspondientes para el cumplimiento de esta ley. 

ARTÍCULO 3°: Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los 
catorce dlas del mes de Septiembre del año dos mil dieciséis. 
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Lic. JORGE MILlO SARGHINI 
PR SIDENTE 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 
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Dr. DANIEL MARCELO SALVADOR 
. PRESIDENTE 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 
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SECRETARIO LEGISLATIVO 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 
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LA PLATA, 1 9 OCT. 2016 

cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín 
Oficial y arch!vese.-

DECRETO Nt) 1337 

no 
Lic. ROBERTO GIGI>.NTE: 

~
inir;tro de CoordlnZici6n 

~~f¡J~6 .. .t~J.útllica 
ov¡ncla d6 Buono10 Air<11; 

REGISTRADA bajo el nGrnero CA'IDRCE MIL OCHCX:IENTOS CUARENTA Y CINCO (14.845) .-
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